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SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL 

Doctor 
Camilo Andrés Dangond Osorio 
Subdirector Local de Integración Social – San Cristóbal 
Carrera 7 # 32 – 12 
correspondenciaexterna@sdis.gov.co 
Ciudad 

 

Asunto: Traslado por competencia 

 
Referencia: Respuesta a Solicitud Radicado Orfeo N°20265410050582 
 
 
Cordial Saludo.  
 
De manera atenta y respetuosa, la Alcaldía Local de San Cristóbal, en ejercicio de las funciones establecidas en 
el Decreto Ley 1421 de 1993 y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015, se permite dar traslado, 
por competencia, del derecho de petición presentado por la Secretaria Distrital de Integracion Social, en los 
siguientes términos expuestos en su escrito.     
 
‘‘(…) Respetuosamente, remito el caso de la persona mayor Jaime Castro, identificado con numero de CC17076091, de 83 años 
de edad, quien fue remitido al Servicio Bogotá te acompaña en la vejez, y se atiende el caso en el marco del servicio socio sanitario 
donde se identifica que la persona mayor fue atendido en 113830-COMEDOR COMUNITARIO-LA ALAMEDA y 
posteriormente suspendido por inasistencias que probablemente fueron ocasionadas por la situación de vulnerabilidad en la que se 
encontraba la persona mayor. Quien está siendo atendido actualmente en el servicio de socio sanitario, pero desea tener reintegro 
familiar, por tal razón y para asegurar su seguridad alimentaria se solicita apoyo para lograr que esta persona mayor obtenga estado 
de atención en el lugar de comedores donde fue atendido y así junto a diferentes acciones permitir un reintegro familiar adecuado 

previniendo una futura emergencia alimentaria. (…)’’ 

En este sentido, nos permitimos informar que, una vez analizada la solicitud, se evidenció que la entidad 
competente para la atención de este requerimiento es la Secretaría Distrital de Integración Social, a través de la 
Subdirección de Abastecimiento, teniendo en cuenta la situación expuesta relacionada con posibles condiciones 
de vulnerabilidad y afectación en la calidad de vida de la persona mayor. 

Por lo anterior, y dado que la solicitud no es competencia de la Alcaldía Local de San Cristóbal, se procede a 
realizar el respectivo traslado a dicha entidad, para que adelante el trámite correspondiente, verifique el 
cumplimiento de los requisitos y, de ser procedente, gestione la asignación de los apoyos solicitados. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, relacionado con el traslado 
por competencia. 

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y la ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
Agradecemos la atención prestada 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexo: Solicitud de peticionario 
 

 
Proyectó: Viviana Carolina Cantor Ávila CPS 066 – 2026   
Reviso: Carlos Eduardo Pedreros CPS 083– 2026   
Reviso: Juan Carlos Moreno Jiménez CPS 782 -  2026 
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